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REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN 
MATERIA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR Y ADOPCIÓN DE MENORES EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 
 
La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, 
señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de 
los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 
 
La ley Orgánica /8/2015 modifica la Ley 1/1996  de Protección Jurídica del Menor, ente otras, estableciendo 
un nuevo marco regulador de protección al menor, entre otros aspectos o relativo a la adopción y 
acogimiento tanto familiar como residencial. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Reglamento núm. 1385/1997, 
de fecha 29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la protección y tutela 
de menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del Real Reglamento 385/1997, antes citado, y 
demás normas complementarias y de desarrollo. 
 
La Consejería de Bienestar Social tiene atribuida la competencia de menores, como Entidad Pública 
competente en materia de protección y tutela de menores y para la ejecución de medidas impuestas por los 
Jueces de menores, a tenor de lo establecido en Acuerdo del Consejo de Gobierno relativo a distribución 
de competencias de las Consejería de fecha 24 de julio de 2015 (BOM Nº 29 de fecha 24 de julio de 2015) 
rectificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio e 2015, (BOME extraordinario nº 30 
de fecha 5 de agosto de 2015). 
 
Son precisamente estas normas las que atribuyen a la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la 
Consejería de Bienestar Social, la competencia para efectuar la valoración de las solicitudes de adopción y 
formular las repuestas de adopción. La exigencia de evaluar la idoneidad de los solicitantes de adopción, 
así como la necesidad de actuar con las máximas garantías en esta materia, hacen necesario la regulación 
de los procedimientos seguidos por la Administración para la evaluación de los solicitantes de adopción y 
para la selección de aquellos que resultaran más adecuados para un determinado menor susceptible de 
adopción. 
 
Prevista por el artículo 176.2 del Código Civil, con carácter general, la necesidad de propuesta previa de la 
Entidad pública para iniciar el expediente de adopción, el presente Reglamento, configura un procedimiento 
que permita a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla formular propuestas previas de adopción 
sobre la base de la necesaria salvaguarda y primacía del interés del menor privado de una vida familiar 
normal, y sea, a la vez, cauce ágil que atienda los ofrecimientos de las personas que desean ser propuestas 
para la adopción 
 
Fundamental es también, dentro del procedimiento regulado, el acogimiento del menor, como paso previo 
a la formalización de la propuesta de adopción, e instrumento de integración familiar. A ello se orienta la 
regulación de la selección de los acogedores más adecuados a las características del menor, teniendo en 
cuenta el orden de inscripción en el Registro de Adoptantes, así como los criterios de selección y los perfiles 
de su disponibilidad, y del desarrollo del acogimiento, sometido a seguimiento administrativo, así como a la 
vigilancia del Ministerio Fiscal y al necesario control judicial. 
 
Todas estas prescripciones deben de ser tenidas en cuenta conforme a la nueva Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en la cual se establece 
asimismo, como novedad, la posibilidad de que la Entidad Pública pueda  delegar la guarda de un menor 
declarado en situación de desamparo en las personas que, reuniendo los requisitos de capacidad para 
adoptar previstos en el Código Civil habiendo prestado su consentimiento, hayan sido preparadas, 
declaradas idóneas y asignadas para su adopción. A tal efecto, aparece la figura de la guarda con 
anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, hasta que se dicte resolución judicial de 
adopción, como medida provisional, en tanto en cuanto se valore la adopción de una medida de protección 
más establece dada las características del menor. 
 
Con el afán de dotar de mayor eficacia a las problemáticas que se ha ido presentando con la práctica, así 
como clarificar determinados preceptos, el presente Reglamento trata de ofrecer mayores garantías a la 
hora de seleccionar una familia para un niño concreto, cuyo interés superior justifica todas las actuaciones 
seguidas por la Administración en esta materia y se superpone a cualquier otro que pueda concurrir. 
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